
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÓDIGO: SGV-POL-001 
VERSIÓN: 04 
FECHA: 06/03/2020 
FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN: 

04/01/2024 

PÁGINA: 1 de 1 
 

 

 
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO      

   
  

 

SERVICIOS GENERALES VIVIANA E.I.R.L., ES UNA EMPRESA DEDICADA AL SERVICIO DE TRANSPORTE, 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y VENTA DE AGREGADOS. 

HA ESTABLECIDO COMO OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINDAR SUS SERVICIOS CON ADECUADOS 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA, A FIN DE SER COMPETITIVOS. 

POR ELLO, SE COMPROMETE A: 

• LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE TODOS LOS COLABORADORES DE LA EMPRESA 

MEDIANTE LA PREVENCIÓN DE LAS LESIONES, DOLENCIAS, ENFERMEDADES E INCIDENTES 

RELACIONADOS CON EL TRABAJO. 

• AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DE LOS PROGRAMAS VOLUNTARIOS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y DE OTRAS PRESCRIPCIONES QUE 

SUSCRIBA LA EMPRESA. 

• A LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN ACTIVA DE TODOS LOS TRABAJADORES Y REPRESENTANTES EN 

TODOS LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• A LA MEJORA CONTINUA DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

• A LA COMPATIBILIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON LOS 

OTROS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LA INTEGRACIÓN A LOS MISMOS. 

 

LA EMPRESA EN CONJUNTO CON EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, REVISARÁ LA 

PRESENTE POLÍTICA MÍNIMO UNA VEZ AL AÑO. 

 

 

SULLANA, 04 DE ENERO DEL 2024 
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